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FRANCIEiCO FRANCO

El Minisll'o de h,fonnación y Turismo,
LEüN HERRERA y ESTEBAN

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DISPONGO,

repercutir sobre dicho sector, dé planificar a. corto y largo pla- l. Así lo dispongo por el presepte Decreto dado en Madrid a
zó la actuación del Estado. y la de orientar la que en medida veintidós denoviem_bre de mil novecientos setenta y cuatro.
muy importantecorrespomf-e a la iniciativa privada y, finalmen
te, la cOhvertiencia de que todas estas actuacione"l se coordinen
al nivel deseable, aconsejan la creación de la subsecretaria de
Turismo. ~

En mérito de lo expuesto. con la aprobación de la Presidencia
del Gobierno que establece el artículo ciento ~reinta punto dos
de la Ley tie Procedimiento-.Administrativ.o, a propues~adel Mi-
nistro de Información y Turismo y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros, ~n su reunión del día veintidós de noviembre
·de mil novecientos setenta y cfiatro,

RODRIGUEZ MIGUEL

Ilmo. Sr. Di~ctor general de Arquitectura y Tecnología de
la Edificación.

Hustr1simo sefior:

. En' apl1cación del Decreto 3565/1972, de 23 de dici?mbro
(..Boletín Oficial del Estado.. del 15 de enero de 1973J, a pro
puesta de la Dirección Genera{ de Arquitectura y Tecnologia
de la· Edificación y previo informe del Ministerio de Industria
y del Consejo Superior de la.. Vivienda, este Ministe1"io ha
resuelto:

Artículo 1." Se aprueba provisíonalmente la norma tecnoló
gica de la edificación, que figura colho anexo de la presente
Orden, NTE·RPE/1974. (Conch-¡síón.l )

Art. 2." La norma NrE~RPEl1974 regula las actuaciones de
Diseño, Con,strucción, Control, Valoración y .MantenimIento y .,
se-encuentra comprendid4t en el anexo/de la Clasificación siste
maticadel Decreto 3565/1972~ bajo Jos epígrafes de ..Revesti
mientos de paramentos:' enfoscados~.

Art. 3." La presente norma entrará- en vigor a partir de
su publ~cación en el «Boletín Oficial del Estado» y podra sor

-'utHizada a efectos de< 10 dispuesto en el-Decreto, 3565/1972, con
excepción de lo establecido en !if1s artículos octavp y décimo.

Art. 4.; En el plazo de seis me,ses naturales contados 'a
partir de la publicaci6nde la presente qrden en el "..BoJ.etín
Oficial del Estado», Sin perjuicio de la entrada en vigor que
en el artículo anterior se senala y al objeto de dar cumplimiento
a lo establecido en el articulo quinto del Decreto 3565/1972, las
peJ:;'sonas .que lo crean conveniente, "'1, especialmente aquellas
qJ. tengan debidamente asignada la responsabilidad de lapla
nificación o de las diversas actuaciones' tecnológíc~ relac;ionadas
con la norma que por ésta Orden se aprueba:podran dirigirse
a la Dirección G~neral de Arquit8f:tura y Tecnología de la
Edíficacíón (Subdírección General de Tecnología de la Edifi
cación. SecCión, de Normalización), ;señalando las sugeren~ias

u observacíones que, a su juicio, puedan .mejor·ar el contenido
o aplicación. de la norma.

Art. 5.~ 1. ConSideradas, en S'u caso, las sugeréncias remi
tidas y'a la vista'de hi experiencia derivada de su aplicación.
la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edi
ficaciónproyondrá a este· .Ministefio las modificacíones perti
·nentes a la norma que por la presentO' Orden se' aprueba.

2. TramicllITido el plazo de un año a· partir de ·}a fecha de
Pl.\J>}icación de la presente Orde-Q sin que hubiera Etldo modifi
cada la norma en la forma establecida en elparrafo anterior.
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada atados
los· efE\(:tosprevenidos en el Decreto 3565/1972, incluídos los
de los artíCulos OCtaVD y décimo.

Art. 6,° Quedan derogadas las di~osíciones vigentes qUe se
opongan a lo qispuesto en esta Orden.

Lo:qllle. comunico a. V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 5 de novier:o.bre de 1974.

ORDEN de 5 de noviembre de 1974 por la que
se aprueba la norma tecnológica de la Mificación
NTE-RP¡?/1974, ..Revestimientos de paramentos; en
foscados... (Co.nclusión.)

22592
fconclusíón)

Articulo primero.-Un-O. Se crea en el Mínisterio de Infor
mación y Turismo la Subsecretaria de Turismo, como órgano de
asistencia al Ministro en todo lo referente a la gestión de la
política turística.

Dos. Es competencia de la Subsecretaría de Turisrno, fomen
tar el turismo interior y social en sus diversas Tr!0dalidades, la
promoción de Espana en· el exterior como país turístico, dictar
y propon&, las normas que regulan el fuhcionamiellÍode las Eme
presas y Entidades dedicadas a a&tividades tutísticas. el control'
de su cumplimiento y el estudio y propues~a del régjmen legal
de las profesidnes turísticas.

Artículo segu~do.-Uno. Corresponderá a la Subsecretaria de
Turismo la dirección y coordínación de' los asuntdi y expedientes
relacionados con lal competencias de los slg}lientes órganos,

a) D~rección General de Ordenación del TuriSmo.
b) DIrección G~neral de Empresas y Actividades Ttlristicas.

Dos. Quedarán encuadrados en la Subsecretaría de Turismo,'
a través de las Direcciones Geperales correspop.dientes, los si~

guientes Qrganismos; .•

al .El Organismo Autónomo Administración Turistka Espa
ftola, cuya Vicepresidencia Primera ostentara el Subsecretario
de Turismo.

bl Los Servicios Públíc05 ·Centralizados ..Exposiciones, ,Con·
gres06 Y Convenciones de España" yel ..lnstituto Español de Tu
risp¡.Qoo •. El Subsecretario de Turismo ostentará la. Vicepresiden
cia 'tie.est.e último, correspondiendo a. los Directores generale1'\,
de Ordenación del Turismo y de Empresas y Actividades Tmisti
cas la ~ondiciónde Vocales.. del mismo.

... Tres. La Presidencia de la Comisión Interministetial de Tu- '
rismQ recaerá en el Ministro, quien podrá delegarla en el Sub
secretteio. de Turismo.

, Artículo· tercero.-Se qea el 9abinete· J;.ecníco de la Subse
cretaría de Turismo, con. nivel -orgánico de Subdirección Gene
ral, que asistirá al titular de aquélla en las tareas de estudio
y coordinación que se le encomienden. "

Artículo cuarto.-A la Subsecretaría de Información y Turis
mo y a. su titular, 'C0JJ- la calificación que Je otorga el artículo
quince de la Ley, de Régiinen Jurídico de la Administraéión del
Estado•. seguirán atribuidas todas ·1B8 facultades enumeradas en

~ dicho articulo Y' disposiciones concordantes, con la única ex-
cepción de aquellas que expr~samente se asignan a la Subse:
cretaría. de Turismo.

ArtIculo quinto.-Ulto. Los Utulares. de las Dírecciones Ge
nerales de Ordenación del Turismo' y de Empresas y Aotividades
Turísticas dejarán de ostentar la 'condición de Comisnrio' nacional
de Turismo y Comisario naqional Adjunto de Turismo, respec-
tivamente. . __ ',.

:&los. 'Quetlan,derogados el ,Decreto· dos mil quinientos treinta
y dos/mil novecientos setenta y cuatro, de nueve de agosto, so
bre refundición de disposiciones, orgá1\ica'3 del Ministerio de In
formación y Turismo yel Decreto tres mil ciento sesenta y ñue
ve/mil novecientos setenta y cuatro, .de veinticuatro de octubre,
sobre Administración Institucional del Ministerio de InformaciÓn
y Turismo; .en todo cuanto se ppongan a lo establecido en la
pre~nte·disposición.

Articulo sexto;-Por el, Mini~terio de Informa-Ción y. Turismo,
se dictaráIi las pormas que exija el desarrollo y cumplimiento del
presente Decreto, qUe "entrerá: en. vigor el mismo día de su pu
blicaciótr anel «Boletín Oficial del Estado_. .

,
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'RPE
1974

..
RTC·l0. Telametáli~a~u~:cubretótal .. _

r.neT\te)áHn.ea de'ois.contlr1ui··
'daddal sOporte: tensa il fija·
·datan uh solape m(nimo de
10 cm .. cada lado.

J(evesllmienfos'de Parame"ntos.

nTe-IO

Enfoscados'. ' '. '-... . .
W.a~l ~nd 'f?(j'~¡ng render;ng fif/(shed.
Canstruclton' '

f\PE·9 Ban.da de tela metálica colqcada

~NT:
Construcción

,

+

•

{f

•
2. Condiciones generales

de ejecución

•

cotas~ en cm

• Antes de laejecuci6n delenfQs<;ado Se comp-robará que:· .

1, Para ehloscados. ¡nteriore$-~está1erminadal~ éu"bierta'o tiene 8Lmenos {re~
. plantas forjadas por enc.ima. '.
2. Para enfoscados exteriores, está terminada la cubie-r~ YJune¡Qna~do,"i~ ,~va..
cuación de aguas. Cuando el enfoseado vaya,a quedar vlslo~ deb-e~án reCibirse
previamente los elementos filos C/?ffiO ganchos-.y cercos., , '
á s~ han tapado" los. (ieJpetfectos '(¡ue pU9:~r~ténerel soporte :uti-llzapdo ~l
mismQ Hpo de'mortero que para. el enfoscado. ' ..

4. Ha fraguado él mprt~ro u' hormigón del soporte areves·tir.

•

Durante la eJecucí6ndel ei1foscado,:

" Se amssaráláxcl'usivamente la cantidad de mortero que se vaya, 8, necesitar~'
No se podr~ 'afiadir agua al -lTIorteio,d~$pU~-S de su,am.asado, , ,-

2. Se humedecerá el soporte prev¡ar(\ente·!irt'lpio~

3. En titl'mpO' de-'helapas se su'soender4 la ~jec'uci6n~yse comprobará la'p8'rte
enfoscada al reanudar los trabajos" '" .

4, En tie:mpo lluvioso se,~'uspen'de;ála ejecudóniuando',ef paramento"noesté
'protegido y se'cubrirá 1a superfícíecon lonas 'O plá~ticos.· ,;. .

5, En tiempo extremá,dam.é'nte seco y·caluro.$O' () en süperfiCíéS,s~brecale'ntadas
ex~puestas ,al sol, se suspenderá I'aejecuclón-. ,Igualm.en,te· se, suspend,erá',
cuando la superfic;le esté expl;iesta a. vientos ,secos Y'cálido's,

A'l' iflic'iar la' jornada 'se revisarA, todo el andan)lajé. y medios 8ux¡I¡~res,,'com.
probando sus' protecciones y estabilidae del conjunto. '. . .

C.Uandola;s,plataformas sean mqviles se' e.~p)eatán d¡'spOSitivps" de se,~u,rid8d
que eviten su deslizamiento. . ~, ..

Se acotará laoarta 'inferio~,dende se realiza el enfoscado, if la p.tt~ superior ~
nQ se realizaránotro~ trabajos. .
Se cumplirán ademá? todá~ las d¡~pos¡ciO!}esqu~,: searide' apUcáélón ~n la
Ordenanz('J. Genera! oe Segurjdad e, H}giené,en el "trabajo;..

Después da la ejecución del enfoS'Csao:

1.,l,Ina vez trans.Otlrrid~s 24 horas ,de su e}ec.uciqn. ,se' mantendrá h~meda la
super:ficie enfoscada haSta Queei.rnortero .haya fraguado. . .

2. N9 se fija~'án elementos sobre 'e: 'enfosca.do hást~qu'~ ha'ya fraguado lJ no
antes de 7 días. * . . ...

CDU 6!<3:5l

3~ Condiciones de
seguridad e,n el babajo
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wáli and ceil¡ng randering ¡¡nished. Controi 19,4.,
Lo's ~l~.ter¡-ales:de otigen.iná,ustrial déberá,h cumplir las cond¡cJonesfun.don8~
"les y:de'calidad flfad8'S:eh .!esNTf. el1 er PHego:'General de Condl,ci,ones para
la Recé'pción·de· Conglo.merantes H¡dráu!j~O$;8s:ícomo~ l~$ correspon,dientes
norm'ss 11 dis'p,Qsiclones vigentes, relativas a fabricació'n yco,ntror industri~.rÓ
en s~ d~f~ctOI las nO."'.ina~ UNEqve s~!n.dica.,!;. .

23781/
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Revestfmientos .de.Paramen~os:

Enfoscados

Eapeciftcaci6n' "

RPf-l' Ceme.nto
RPE·2 Cal

RPE·3,Arena
RPE·4 Mortero para enfoscados

S..0. del K-Num. 281

5

RPE

Norma. UNE'

UNC7105/7t'44, 7203; 7:(05; 7201,
'UNE' 7094;, 70Q5(70Q6¡ 7OQ7¡ 7098; 7cm¡ 7187, '7168;

71lW; 7190,7203. '
UNE 7053; 714':>;7243.
UNE 7062; 7Ó84; 7083; 1131; 7132; 7133¡ 7178,7234;

7235; 7236;41123; 41124;4112tL

•

2. Control de la ejecución

Cuando,~¡ mat,eriaUlegue a obra' con Certificado de,Orige. lndus;trial que
acredité'el cumplimiento de dichas,condícipnes; normasY,'disposiclones" su
recepción se realizará: comprob,ando únic:ame'nte sus características aparentes

..
,Especificación

'RPE-S Enfoscado sin maestrear
de paredes'C.K.A.E.Ac....
bada .

RPE-S Enfoscado sin maestrear
. de techos ·C.K·A·E·Aca_

bada

Controle. a
realizar

Soporte.

Mortero

Revestimient9
•

Soporte

Mortero

~evesl¡mientó

Número de
controles

,Uno cada
100 mi

Uno cada
100'm'l

Uno cada
100 m~

Uno cada
50 m'

Uno tada
50 m~

Uno -cada
50m2

Coridiclóri de,no aceptación
automati.ca '

La superficie nO está I,imp'ia lJ/o hu~

medecida
, ,., ..

'La' dosificación no se ajusta a.lo
especificado en ta O.ocumentaciór¡
T$cnica

El esp'esor q'o acabado no se ajustan
a'jo' especificado en la' Documenta·
:cI6l'1'Técnica "
Defecto depianeídadsuperior a 5 m'm
medido con, re~la de.,l m

La superficie nó está limpia y,.'ohu·
, medecida

la dQsificaciórt.no se ajusta a lo
especificado en la Documentación
Técnica

,Hespesor po acabado no se ajustan
,a..lo especificado en la Documenta·
ciói1 Técnica '.
Oéfectode pla-neidad superiora 5 mm
medido con regL~ de 1 m

/ .

•

'RPE·1' Enfoscado másslraado de
: parades·C.K.A.E·Acabado

CliSfB

•

, (4-) I PQO-4CL.'...,.-.....

•

Soporte

Maestreado

Modero

Uno cada
100 m~

Uno cada
100 m:<

Uno cada
100 m'

Uno cada
100 in' ,

La superficle no está limpia y/o hu·
medecida

No-se han puesio n",aesTras formando
-aristas en esquinas,:rlr,cones !J guaro
niciones de hueco, ' ,
Distancia,' entr-e maestras superior a
1 m .
I

la d~os:ificac¡ón no se "aj(l~tA a' lo
especificado. en- la Documentación

,Téc,nica '

El es,pésor .y/o,acabado no se ajus{an
a lo especificarJQ en la Ddcl,lmef)1a.
ción Técnica, . ,
DefectO'de pianelofl,Ó superiora-3 mm
medidQ con' regla de 1 01'

CDíJ 69361
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•
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Especificación .

..
IlPE-8 E"foscadomaestréadode

. teGh.os·C·K.A.E.Acabado

..
..

•

RPE·9 Ba"da de lela metálicá
colocada

3.. Criterio de medición

Cóntroles a
realizar .

Soporte

Maestreado

Mcrtero

Revestimi~nto

Fijación

/

Número.de
controles

Vnoeada
50 m\l

Uno.cada
50 m'"

Uno cada
50 m'

Uno cada
. 50 JTj\!

Uno cada
4.bandas

, Condición de no aceptación
automática .

La super.ficie~no está limpia ¡ú¡:;\ hu-
medecída ' '., .

,
No se ha hecho un lJ1aestreaClo en

. todo'el perfmetro da! teqoo
, D¡~.taac¡a entrE!' maestras, superior a
l'm.

•
La dosificación no se ajusta a- lo
esp-ecifl.éado en la O.ocumentaci'Wl
Técnica

. Úespesor II o.acabado no se ajustan
a IO'espeeificadoenla Documenta-
ciórrTécnica " ,
Defecto de planeidad superior 6. 3 mm
medido con regla de 1,m .

Fijación deficiente .
Solape inf-ertor a 10' crnpor cada ladO'

•

Es.pecificación Unidad de medición

RPEc5' Enfoscado sin maestrear m~
. de paredes·C·K.A.E.Aca-

bada . .-,

RPE-& Enfoscado "'n maeslrear m'
• de tachos ·C·K·A·E·Aca-

- bada

RPE·7 Enfoscado maestreado de m'
paredes·C.K.A.E,Acabado

RPE'S Énfoscado maestreado de . m'
~s-C.K.A.E.Acaba""

RPE,9 Banda de -tela metálica 'm'
colocada

•

. '.

For..,a d~mediciÓÍ1

Sup,erflc~ .total.elec'utada., .
Huecos mayores de~t,50 m'l, ~e des
contarán lJ se medirá 'el desarrollo
de il\l>C~t.s •

, Huecos 'mehores de 1,50 m'. no sá i

d~scont",l'áfb

S;'PeoI!efé lo~.1 ejecuta"", con d.sa.
rroHó dllo~t élement'os -horizontales
del .l1tram81jo

Superficie total ejecu~ada..
Huecos,mag:ores·de.1,50 mi. se des
contarán lis. medirá eldesarrollo de
mochelaS ."
Huecosmen'ores de 1,50 m', no se
det<:onlsnln' ..

Superficie total ejecutada, ~o.n desa·
rrollo'de los ele.mentes .hortzoñtales·
del enlramado

::;uperfiqÍ. lolal colocadll

.' --,

"



23788 ' 23 noviembre 1974 Il. O. del E.·~Núm. 281

Wal! ~nd ceilíng r,zndeiiflg. fin/shed Cos! 197"
la va!ora'ci6n de Cada ftsp'ec¡t¡cación se :obtiene! sumandoJosprodu.ctos de
los precios l!nit~rjos. ~orrespol1d¡entes a, las e:$pecif~caciones recuadradas
..Qu'e la componen, por sus. coéficientes, de. med:ic!ón,' ~st¡,tuldo 'el, :~arametro
por su'valor numérico, Siendo M y N16s kg, de cemento y .cal re,spectlyamente; "..
p. y Q ,los, m~ da arena,Y agua respectivamente. '
En !osore.eios 'Un,itados,írá'n lnclúldos,'además .de los conceptos (¡u-ese ex
'presan 'en cada caso,la mano de obra directa e inttirecta inclusoobli'-aciones
sociales tlparte proporcional de rnedios,al.lxiliares.·
la valorac'iór'l dada -s'e' referirá,a la ejecución ~naterla¡ de la unidad,completa
'terminada. .

Ra~esti(nie:ntos efe Paramentos

Enfoscadós

••• 6.....
!"RPE

"Especificación Unidad Precio
unitario

Coeficiente dé mediciÓn

[ftPE. iJ M

l RP.s:2J N

RPf.. al p

EFH· al O

m'

kg

RPE·4 Mortero 1>ara enfoscados m'
.C.K.A.M.~.P.Q

Incluso amasado. kg·

RP¡:·$ Enfoscado sin maestrear
de·paredes·C.K.A.E.Aca.
bada

Incluso aplicación y,.pañeado 'f.lel
mort~to. , '

m' J..1L
10.000

m'

RPE-6 Enfoscado sin maestrear m'
de techos ·C·K·A,E.Aca.
!;lado

:lncl.iJso aplicaCión y pañeado del
;mottElJ9· .

11.5 E
10.000

. RPE·7 Enloscado maestreádo.de
paredes·C.I(.A.E.Aoabado

m'

Incluso. maestras, aplicación y pa· m3

fiea.d.o del mortero. ,

RPE.S Ellfoscado maestreado de m'
t.chos.C.K.A.E·Acabado

In~luso maestras;. @,plicaclón y pa· m'
neado ·del morlero.

1 RPE· 41

12E

~ -

.c.lIsm

Datoa: c= 1
K= o
A= 3
E =15
Acabé.do: fratasado

.!.••

.!'
•:.

'''Dc:...
:~.>
.s'...
"D

~!
';¡

ri -
.:1

RP.E·' Banda. de tela metálica
col"cada .

Incluso fijación ytensado al soporte,

2.l;jemplo
(.

RPE,7 Enfoscado maestreado de
paNdea.' ,0.3.i 5·Fratasa
do

1(4-) , pq 41

m'

Unidad

m'

I RTC .10 I

Precio Coeficiente fSredo Coef.icient.
unitario de m~díción unitario d. medición

IRPE·, I X
11,5XE = ).ri:xJ X

11,5X15 = l¡!O,7'5
~ 10.<:00

Total Pt_/m' 120,75

CDu~a61
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Mantenimient~
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>~~ye$tImrentos,de ,Par~rnent9s'

•

·Enfo$cados
wa/lanic,eilihg rendering ·finished.
·Ma.Jnt-en~nce. .. /

•

\ ..

1~ Criterio' de
.. ~~It\enimiento

•

•

Especificación·

S~;reyisará cad'aCinco.a.ñAs. eL·estado del revesfHrif&nta:.41e terminación sobre
et'~nfoscado.>Cuaridos~ane_cesilfió pintarlos -$e'nará.con, pinturas. com.paU"
bies cbn'''la oalij/o al cemente del.enfoscado. _. ,

No s~ admitirá la sujeclónqe efecne:nto& pesad:OS,SIlel 'é.spest¡t1:fef eil(05ca,dg.
debiendo sule.tarse .en' el sop.orte. o-,el&meritp<'resistenfe. ·coTt.las·Urñilaciones
Que incluyehenc¡id1\ caso~ las.no.rrna~éQrril§p6(I<fientes. ,. ,
Se cuid,ará,de 0-0 yerter SO:Qté. el enf"Oscado.:flQ.ua.s'Qu••rrastren.ii:e.rra.s·'u otras.,
impl:'rezas~' ~- '.' - - , ,

l$s repáracion,es,dat ,revestimiento po.r deterioro· u.:ob¡'a$r~~!iza.da$ Que le'
afecten; se' reaUzaráQ conané-iotlosmate:riales a ·Ios uWi;.ado," ~n. el rev.esU•
miento orig,inal. ,~

Utilización. entréte'Jimiento y' con,servación

RPE-5Erifoscado. sin· maestree•.
de paredes -C.K.A.E.Aca
.bado

Cuan.do ,se ap.recie alg{Jn~ anom'afla. ·en ,e·lenfosca~fo no imput,able al. uso. se
<I.evantará '{a,super.ficie afeclada· ti se e,stuüiará,lQ e,a481!'por técnlcotQmpe:ten
:te ·Qu~·di.cta-rnj:nará 54 'importancia· {l, en $u :C.850,~as. ·r~par3ciones. q'ue,deball
.efectuarse.' . . • '.. " ',('" ' .. .

Las especificacio,nes RPE·'6, ,RPE·7y ,RPE·Sj Uenen.los mismos c'riterios'dé utilización, -e'nttetenimiento lIcpnservaclónque RPE·j¡. ' .. . .. .•. ... . ..
, .

RPE-9 Banda de tela metálica
coleeada

...

C~ando se efeGt¡j~n reparacidriesen"los ~to~eados·se fe'vis8ráe,1 .estado
. d.. la. lra~¡•• que ""ntienen tela rryelálica, levanlando aquellaj¡ que éSlén

oete.rroradas. ' ' ,
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